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MI~ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley relativa á Consejos de Conciliación yArbitraje industrial.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución
Rey de España;

A todos los que la presento vieren y entendieren, sabed: que
las Cortos han docretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1. o Cuando se prepare· una huelga,· ó por lo menos
antes de que teanscurran veinticuatro horas desd~ quo estalló, los
obreros qne en ella tomen parte lo pondrán en conocimiento del
Presidente do la Junta local de Reformas Sociales, por escrito, en
papel común y por duplicado, expresando sucintamente las pre­
tensiones que motivan la huelga y 01 nombre y domicilio del
patrono ó de los patronos á quienes afecte.

Art. 2. o Cuando uno ó varios patronos hayan resuelto el púo
de sus respecti vas industrias ó explotaciones, ó de una parto con~

8ide1'3.ble de ellas, lo pondrán, con una semana de antelación, en
conocimiento del Pi'esidente do la Junta local de Reformas Socia~

los, por escrito, on papel común y por duplicado, expresando
además sucintamente las causas que determinen 01 paro, el sitio
dontle se ha.llttn enclavados sus establecimientos, fábricas, minas
ó talleres, y 01 númoro de obreros quo á consecuencia dol paro
hayan de quedar sin trabajo.

Cuando surja una cuestión entre un grupo do obreros y uno ó
varios pat,ronos, cualquiera de las partes interesadas podrá poner­
lo en conocimiento del Presidento do la Junta local, por escrito,
on papel común y por duplicado, expresando sucintamento el
objeto de la cuestión y las gestiones practicadas para resolverla.

Art. 3. o El Presidente de la Junta local dará traslado del
escrito á la otra parte en las veinticuatro horas siguientes, fiján­
doso un plazo peudencial muy breve para quo manilioste si acopta
Ó 110 sus buonos oficios.

Cuando la respuosta soa afirmativa, irá acompañada de un
escrito -do contestación igualmente sucinto.

Ouando la rospuesta fuere negativa, se comunicará á la otra
parto, dándose por intentada la conciliación. .

Art. 4. o El oscrito de los patronos sorá firmado por el patro­
no ó los patronos interesados, Ó por quion do é,stos, con la auto­
rización de los domás, lleve su voz.

El escrito de los obreros sorá firmado por los obroros 1.Í obrero
autorir.ado para llevar la voz de los demás. Patl'OllOS y obreros
afirmarán por su honor, en la antefirma, la certeza de las autori­
zacionos que ostenten.

Art. 5. o El Prosidente, una vez que tenga en su poder ambos
escritos, dosignará con la brevedad posible, ptl:ra formar con él el
Consejo de Conciliación, sois jurados, tres de la lista elegida por
los patronos y tres de la elegida por los obreros, con arreglo al
artículo 12 de la Ley de rrribunalos industriales.

Art. 6. o Reunido el Consejo, examinará los dos escritos, y
acordará si conviene trasladarse al lugar del sucoso ó citar á las

OOlloiliaoión y arbitraje.



MTIN. Biblioteca Central

-2-

partes á su domicilio social, procediendo en todo caso con la m~­

:"01' actividad.
A1't. 7. 0 Los interesados, ó quiones les representen, expon­

drán do palabra, por el ordon quo fije el Consejo, los fundamen­
tos de sus pretensiones respectivas.

Art. 8. 0 El Consojo podrá oir el dictamen de cualquiera otra
persona extraña á los interesados cuando lo estime necesario.

Art. n. o El Consejo procurará, ante todo, recabar de las par~

tes que ni los patronos suspendan el trabajo ni los obreros lo
abandonen mientras se tramita la conciliación, y propondrá luego
los términos de ésta.

Art. 10. Lograda la conciliación, sus términos se consignarán
en un escrito, que firmarán los interesados ó sus ropresensantes,
y quedará depositado en el domicilio del Consejo. Las copias,
allt,ürlzadas por la firma de dos Consejeros, con el V. o B. o del
Presidente, tendrán la fuerza probatoria do un documento pú-
blico. .

Art. 11. Si el Cons<;ljo no pudiese obtener la avenencia, pro­
pondrá á las partes que designen personas plenamente autoriza­
das para seguir tratando en su nombre.

Art. 12. Las partes, de común acuerdo, podrán, nombrar una
sola persona..

Art. 13. El mandato podrá conferirse á toda persona capaz
para contratar, hombre ó mujer. Si la mujer fuoro casada, acep­
tará el cargo con autorir.ación verbal de su marido, on 01 caso de
que no estuviera ya autorizada para ejercer 01 comercio. Podrá
también conferirse á los miembros del Consejo do Conciliación.

Art. 14. Las partes, en presencia del Consojo, convendrán
los tórmll'los de la escritura de compromiso, pudiendo estipular
sanciones pecuniarias para el caso de incumplimionto del laudo
quo so dicto.

El Consojo redactará el escrito do compromiso, de acuerdo con
lo convenido, y lo someterá á la firma de las partes.

Art. 15. El árbitro ó árbitros resolverán acerca do todos los
0xtromos del escrito de compromiso, y cuando la naturaleza del
asunto lo roquiora, detorminarán las condiciones necesarias para
qno el fallo so entionda cumplido ó el pla;t;o durante el cual ha
de regir.

Art. 16. Si una ó las dos partes no comparecieren, ó no pn- .
diera lograrse la conciliación ni el compromiso on árbitros, Ó, 110

obstanto haberse logmdo temporalmente, la huoIga ó el paro con­
tinuasen, el Consojo, de ofieio, citará nuevamonte á los interesa­
dos cuando lo crea oportuno, procediondo conforme á lo dis­
puesto en los artículos anterioros.

Si esta segLUlda vez la conciliación y el arbitraje fracasaren
por cualquior causa, so hará constar así, y no so realizarán ulto­
riores gestiones sino á petición de ambas partos, consignada y
firmad~1 en solo escrito.

Art. 17. Si el Consejo lo estimase útil, podrá consignar en
nda su opinión sobre el caso y publicarla de oficio.

Las partes podrán obtener tambión copia do ostas actas y pu­
blicarlas; poro si lo hicieron on extracto ó pareialmonte, serán
condonadas á la multa de 25 pesetas.

Art. 18. En los partidos judicialos donde no exista rrribunl:l>l
indust.rial, el Presidente de la Junta local designará entre los
Vocales de estas Juntas los individuos que hayan de formar con
l\l el Consejo de Conciliación.

Art. 1\1. El Presidente de la Junta local do Roformas Socia­
les podrá convocar, cuando lo estime oportuno, en vista del uú­
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mero y la. frecuencia de los casos en que se acuda á sus buenos
oficios, la junta. magna de electores prevista en el arto 13 de la
Ley de 1'dbuna.les industriales.

En esta junta, y en la forma que el artículo mencionado de­
termina, podrán constituirse Consejos de Conciliación permanen­
te, distribuyendo á los jurados en Secciones, que presidirá el
Consejero de más edad, pOl' industrias ú oficios afines, fábricas ó
establecimientos distintos, barrios ó pueblos separados.

Art. 20. Los jefes ó promovedores de u.na huelga que no
cumplan lo dispuesto en el arto 1.0 serán castigados con la multa
de 5 á 150 pesetas. 1

Art. 21. El patrono ó los patronos que no cumplan lo dis­
puesto en 01 arto 2. 0 serán castigados con la multa do 250 á 1.000
pesetas.

Art. 22. Los mierQ.bros del Oonsejo deOonciliación en el
ejercicio de sus funciones son Autoridades públicas.

Las agl'esiones de obra ó de palabra que se les dirijan en el
ejercicio de sus funciones, ó con ocasión de ellas,során c~stigadas
eon arreglo á lo dispuesto en los capítulos 4. o y 5. o, .título 3. o,

libro 2. o, del Código penal.
El fresidente del Consejo ó de la Sección podrán imponor

c01'l'ecciones disciplinarias en los cas'os en que pueden hacerlo lós
Jueces municipales, según los articulas 437 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 23. Los Presidentes de las Juntas locales elevarán anual~

mente al Instituto do Reformas Sociales un informo detallado y
completo de los casos en que se haya aplicado esta Ley y la de
1"'ribunales industriales en el partido judicial de su jurisdicción.

El Instituto propondl'á al Ministro de la Gobernación las re­
compensas que deban otorgarse á los Presidentes de las Juntas
locales que más se distingan en el cumplimiento de lo precep­
tuado en este artículo.

Art. 24. Los Consejos de Oonciliación ó J Ul'ados mixtos. ya
estn,blecidos en determinadas comarcas ó poblaciones por medio
de Reglamentos presentados y registrados en los respectivos Go.,
biernos civiles que hayan funcionado con anterioridad á la pro­
mulgación de esta Ley, serán respetados en su organümción y
funciones, reconociéndoles las mismas prerrogativas que esta Ley
concede, previa la aprobación del Gobierno.

POlO tanto:
Mandamos tí todos los rrribunales, J usticias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar ia presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil novecientos
oc110.-Yo EL REy.-El M~nistro de la Gobernación, Juan de la
Gim"va y Pmiafiel.-(Gaceta de 20 de Mayo de 1908.)

Conciliación y arbitraje.




